
ACTA SESIÓN ORDINARIA  
CONSEJO CONSULTIVO REGIONAL DEL MEDIO AMBIENTE 

 
 
Lugar: SEREMI del Medio Ambiente 
Hora: 15:30 hrs. 
Fecha: 05 de Julio de 2016 
 
 
1.- Asistentes (6/9): Nómina de los asistentes. 

 
 Nombre Institución 

Organizaciones No 
Gubernamentales 
 

Héctor Nordetti Calderón  Fundación La Semilla 

Ámbito Científico Ma. Cristina Shiapaccasse Dasanti  PUCV 

Organizaciones 
Sindicales 

Roberto Agosín Smirnoff Federación de Funcionarios de Salud 
Municipal V Región 
 

Ámbito Empresarial Pedro Reyes Figueroa SONAMI 

Álvaro Verdejo ASIVA 

Ministerio del Medio 
Ambiente   

Tania Bertoglio Caballero 
 

Seremi del Medio Ambiente Región de 
Valparaíso 

 
 
No asisten: 
 

- Claudia Gajardo Plaza, representante de la corporación Pro Aconcagua, quien justifica debido a un 
problema de salud. 

- Maritza Sepúlveda Martínez, representante de la Universidad de Valparaíso, quien debía atender 
asuntos pendientes con alumnos por su retorno a clases. 

- Felipe Hernandez Oliva Región, representante del Sindicato de Profesionales AES Gener, quien se 
encuentra fuera de la región. 
 

 
2. Tabla 
 

1. Saludos y bienvenida 
 

2. Lectura y aprobación actas anteriores de sesión ordinaria y extraordinaria. 
 

3. Análisis de observaciones al PPDA para su sistematización.  
 

4. Actualización de la Política Nacional de Educación para el Desarrollo Sustentable.  
 

5. Varios. 
 
 
 
3. Reseña de lo  tratado 

 
1.- La SEREMI Sra. Tania Bertoglio, da la bienvenida y contextualiza tema de la reunión. 
 
2.- Se procede a la aprobación y firma del acta anterior de la de la reunión extraordinaria y ordinaria anterior por los 
presentes. No habiendo observaciones puesto que había sido enviada anteriormente por correo electrónico  
3.- El consejero Reyes expone sus observaciones al Plan de Prevención y Descontaminación (PPDA) las que son 
compartidas por los demás consejeros presentes quienes realizan aportes para mejorar y definir claramente cual 
será la consulta o comentario que se incorporará como opinión colectiva. 



 
El consejero Agosin solicita incorporar una observación que ha recogido desde sus bases presentes en el territorio 
 
 
4.- Se hace entrega a los consejeros presentes de un ejemplar del documento la Política Nacional de Educación 
para el Desarrollo Sustentable que contiene ficha de observaciones y se invita a revisar y a realizar aportes que 
permitan mejorar el documento final. 
 
 
5.- La consejera Ma. Cristina Shiapaccasse expone que le será imposible representar  al CCR en el CRAS, debido a 
que su agenda laboral, la mantiene comprometida en días y horas en que se realzan las sesiones. 
 
Luego de comentar la situación el consejero Agosin se ofrece a participar en el CRAS como representante del CCR. 
 
La SEREMI informa de la apertura para la postulación al Fondo de Protección Ambiental a partir del 5 de Agosto e 
invita a los consejeros a difundir la información y a apoyar la elaboración de proyectos por parte de las diferentes 
organizaciones destinatarias. 
 
 
4.- Acuerdos. 
 

 
1.- Se acuerda enviar propuesta de observaciones al PPDA, por correo electrónico, a todos los consejeros para su 

revisión y la próxima semana elaborar la carta conductora que será firmada por el secretario y la presidenta del 
Consejo para posteriormente sea ingresada por los canales formales. 

 
 
2.- Se acuerda que Roberto Agosin sea el representante al Consejo para la Recuperación  Ambiental y Social de 

Quintero - Puchuncaví. 
 
3.- Se acuerda revisar la Política Nacional de Educación para el Desarrollo Sustentable y de haber aportes hacer 

llagar la ficha copletada. 
 
 
Siendo las  17:00  hrs. se da término a la sesión. 
 
 
 
 
 

Héctor Nordetti Calderón 
Fundación La Semilla 

 
 
 
 
 

 Ma. Cristina Shiapaccasse Dasanti 
PUCV 

Álvaro Verdejo 
ASIVA 

 
 
 
 
 

 Pedro Reyes Figueroa 
SONAMI 

 

Roberto Agosín Smirnoff 
Federación de Funcionarios de Salud 

Municipal V Región 
 
 

 Tania Bertoglio Caballero 
Seremi del Medio Ambiente Región de 

Valparaíso 
 

 
 
 


